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C A T E N T E  D E  I N V E N C I Ó N  

por VEINTE años

en España, a favor de D. Mario BARTUREN PALACIOS DE naciona 

lidad española, residente en BILBAO, C/ Bertendona, 1, Bajo 

cuya Patente de Invención se refiere a: MEJORAS EN LOS PRO­

CEDIMIENTOS DE ELABORACIÓN DE CONSERVAS ALIMENTICIAS.

M E M O R I A  D E S C R I P T I V A  

El invento se refiere conforme su enunciado indi­

ca a unas mejoras introducidas en los procesos de elaboración 

de conservas alimenticias.

El procedimiento resultante de estas mejoras, se 

caracteriza por lo siguiente:

Puede carecer de compartimiento estéril; se hace 

una condimentación en cadena de igual modo y obteniendo - 

los mismos resultados, de condimentación, sabor y presenta 

ción qne en la clásica cocina doméstica; conservando la - 

-¡0,- temperatura de preparación y acabado del alimento, se hace

el envasado y cierre del recibiente. El recipiente ya cerra 

do, se somete a temperatura de esterilización con el fin de 

que el interior del contenido alcance la temperatura de es­

terilización.

1$.- Mediante este procedimiento mejorado se consiguen

entre otros ios siguientes beneficios.



- 2-

5.-

10. -

15.-

20.-

25.-

30. -

2 8

No es necesario practicar enfriado; no es necesa­

rio autoclave. Todo se hace en hornos o túneles de calenta­

miento. o radiación.

- De acuerdo oon la invención, todos los alimentos 

y condimentos que han de intervenir en la preparación de la 

comida a envasar, van llegando al compartimiento de distribu 

ción -1-.

Allí llegan del mismo modo que llegan a una cocina 

domestica o a una cocina industrial; seguidamente se hace la 

preparación y se regula la dosificación.

Por -6- llegan los envases y pasan a la cámara - 

-7- que sirve de limpieza y acondicionamiento de los envases 

los cuales, después entran por -8-, a un horno eléctrico - 

continuo -2- bien sea ya llenos o vacíos.

Si en la sala -1-, por ejemplo se ha preparado - 

carne para un guisado, se habrá previsto el troceado más - 

adecuado, la cantidad de carne para cada envase, las dosis 

de adidión, en aceite, cebolla, ajos, etc.A medida que los 

botes llegan a la altura -9-, una dosificadóra va deposi­

tando en cada recipiente la cantidad convenida, al igual 

que en una cocina vulgar y corriente, incluso se pueden - 

hacer adiciones en las diferentes fases del preparado de - 

la comida.

Dicho horno -2- tiene una temperatura controla­

ble de 150 a 2$0 grados centígrados y a medida que el produc 

to avanza por él se va haciendo consiguiendo que al final 

del recorrido, el contenido de cada recipiente esté listo - 

para su consumo.

, Estas temperaturas en cierto modo, han predispues

to la esterilización, pero hay que tener en cuenta dos co­

sas:
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Toda la operación en el tonel -2- se hace sin - 

prevención alguna respecto a los gases, y subproductos de 

cocción, lo cual en.modo alguno es garantía de esteriliza­

ción (No es que ocurra esto siempre).

Pero por otra parte e^arantia de obtener un resul 

tado industrial en la preparación del alimento en iguales 

condiciones ambientales que las de una cocina normal.

Conservando la misma temperatura, al final del hor 

no -2- se llega a una máquina serradora -3-, por tanto con­

cluido el cierre el recibiente conserva la temperatura media 

del horno -2- y a partir de entonces, con el bote o recipien 

te ya cerrado, debe hacerse lo necesario para la esteriliza 

ción, para lo cual, el recibiente, entra en un horno o tu- ' 

nel -4- radiactivo o autoclave.

Su recorrido en el interior requiere de 5 a 20 mi 

ñutos, con temperatura adecuada, para que la parte más in­

terna del contenido del recibiente, llegue precisamente a 

esta temperatura mínima de 1303 que produce la esteriliza­

ción.

Esto se consiguá con muy poco calor, con gran ren 

dimiento y con poca presión en el interior, dada la tempera 

tura a que ha sido cerrado el envase. Los recipientes después 

de esterilizados salen por -5-.

Una vez se haya comprendido con mayor claridad el 

conjunto de la Patente, otros detalles y características - 

del mismo, se irán poniendo de manifiesto en el transcurso 

de la descripción que se dá a continuación, en la que se - 

exponen los detalles más particulares de la Patente, como 

asimismo, de los medios que para su puesta en practica pue­

den emplearse.
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Estos detalles se dan a título de ejemplo, haciendo referen 

cia a un caso posible de realización práctica, para la Paten 

te no queda limitado, exactamente, a los detalles que aquí 

se exponen, debiendo ser considerada, p&r tanto, esta des­

cripción, desde un punto de vista ilustrativo y sin limita 

clones de ninguna clase.

Una idea más amplia de la invención la proporcio­

na la descripción siguiente, en la que se hace referencia 

a la lámina de dibujo ilustrativo que a este memoria se —  

acompaña, y en la que de manera un tanto esquemática y exclu 

sivamente por vía de ejemplo, se representan los detalles 

preferidos por el invento.

En estos detalles se usan marcas de referencia se 

mojantes para indicar piezas, conjuntos o partes^ que se cô  

rresponden en las distintas vistas, presentados, cuya pieza, 

detalle y organización se definen de una manera especifica 

en el transcurse de esta memoria y después se concretan en 

las notas reivindicatorías finales.

En dichos dibujos:

Bp4l esquema que a esta descripción se acompaña 

se destacan las siguientes partes más esenciales:

-1- Una camara de preparación y dosificación adje 

cuada de los alimentos que han de condimentarse y envasar 

a modo de conserva, siendo -2- el túnel o compartimiento, 

a modo de conina o parrilla;, continua, siendo regulable la 

temperatura en cada zona de aauerdo con los fines culina­

rios que en cada caso se quieran lograr.

El na -3- indica la máquina cerradora, el cierre 

se hace sin descender la temperatura de conclusión de la - 

preparación del condimento.
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E1 nS -4- señala el horno o simple túnel para lo 

grar la temperatura de esterilización interior del producto 

siendo -5- la salida del producto acabado de envasar y -6- 

la llegada de recipientes.

Con el ns -7- se indica la zona de limpieza y pre 

paración de recipientes para ser introducidos en el horno 

de condimentación, cada recipiente de envasado es en la pri 

mera fase, recipiente de condimentación.

El na -8- señala la entrada de los recipientes en 

la parrilla continua -2-, indicándose con -9- la zona de - 

aportación de los diferentes ingredientes que han de consti 

tuir el preparado a envasar.-.

En el proceso propuesto es evidente que la máqui­

na cerradora -3-, no se requiere que se encuentre dentro del 

homo -10-. Dicha máquina recoge los envases a cerrar y los 

cierra a la temperatura que los recibe en la salida del hor 

no, entregándolos prácticamente a la misma temperatura de 

salida en el túnel de calentamiento -4-. Este túnel de ca- 

lientamiento -4- puede ser de cualquier característica.

La aportación de los alimentos del compartimien­

to -1-, puede hacerse o cuando los recipientes pasan dentro 

del horno -2-, o simplemente se puede hacer la preparación 

y llenado de los recipientes con los alimentos, y seguida­

mente se introducen los recipientes en el horno.

Se comprenderá fácilmente, después de observar - 

los dibujos y la descripción prededente que la actual conceg, 

ción proporciona una construcción sencilla y efectiva, sus­

ceptible de poder ser llevada a la práctica con gran faci­

lidad, asegurando la obtención de una Bianufactura relativa­

mente barata.



5.-

10.-

15.-

20.-

25,-

30. -

Este detalle de economía adquiere gran importancia 

si se considera en los términos de una producción en escala, 

ya que es evidente, que el mercado puede absorber en canti- 

dedes muy considerables el objeto que constituye la inmer- 

'sión y cualquier pequeño ahorro, logrado mediante la aporta 

ción de ciertas mejoras durante su fabricación, puede adqui 

rir elevadas proporciones.

Se reitera, que en objeto que constituye la actual 

Patente serán susceptibles de introducirse todas aquellas- 

modificaciones de detalle que las circunstancias y la prac­

tica pudieran aconsejar, siempre y cuando que, con las va­

riantes que se introduzcan, no se cambie, altere o modifique, 

la esesneialidad del objeto descrito.

; N 0 T A

Se declara como de Propiedad y novedad para todo 

el territorio española el contenido de las siguientes 

R E I V I N D I C A C I O N E S

1á MEJORAS EN LOS PROCEDIMIENTOS DE ELABORACIÓN 

DE CONSERVAS ALIMENTICIAS, de acuerdo con cuyas mejoras - 

se efectúa la preparación de los alimentos sobre o dentro 

del propio envase que finalmente ha de contenerlo realizan 

dose esta preparación en condiciones ambientales normales 

y manteniendo la misma temperatura da condimentación se - 

realiza el cierre del envase, sometiéndolo seguidamente y 

sin enfriamiento previo a un túnel de esterilización duran 

te un periodo del orden de 5* a 20* hasta lograr que en el 

seno del producto contenido án el recipiente se alcance una 

temperatura minima de 1303 C.

23 MEJORAS EN LOS PROCEDIMIENTOS DE ELABORACIÓN 

DE CONSERVAS ALIMENTICIAS.



Todo ello conforme se describe y reivindica en - 

la presente memoria que consta de SIETE hojas escritas a - 

máquina por una sola de s.ts caras y dibujos que la ilustran.

Madrid, 28-12-68
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Icario ßarturtp Palacios
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